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limistracion provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Relación de licencias de uso de armas 

de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civ i l durante el mes 
de Septiembre de 1943. 

(Conclusión) 

Juan Manuel Alvarez González, L a 
Urz. 

Isidoro González González, Reliegos. 
J e rón imo O r d á s Barrenada, Vi l lade-

mor de la Vega. 
Gregorio Gómez Berrocal, Trobajo 

del Camino, 
Manuel t :or t iza ,Díez , Piedrafita Me

diana. 
Emi l i o Aparicio del Palacio. Ponfe-

rrada. 
Antonio Martínez Boto, Columbia-

nos= 
Armando García García, Riel lo. 
D a m i á n López García, Grajál de 

Campos. 
Francisco González Rodr íguez , C i -

. manes de la Vega. 
Ismael Robles García, Castr í l lo de 

Porma. 
Angel Maleo Aguilar , Trobajo del 

Lamino. 
José Fernandez Seoane, Robledo. 
Isidrro García Rayón, Robles. 

SAlLopez R u b i a i , T o m b r í o de Abajo. 
Alfredo' L ó p e z R a i m ú n d e z . Pom-

bnego. 
Manuel Fernandez Alvarez , ídem. 
Angel Prieto Gutiérrez, Joara. 
Lu i s Gutiérrez P i ñ á n , Joar i l la dé las 

Matas. 

Tarsicio»Gutiérrez Gutiérrez, Joara. 
Manuel Villarpriego Canal, Robledo 

de Losada.. 
Miguel Alonso Ruiz, V i l l amol . 
Avel ino Martínez Huerga, Vil laque-

j ida. 
Serafín Castro Ba rdón , Salce. 
Manuel García P o l , Busmayor. 
Marcelino Antón Antúnez , Ponfe-

rrada. 
Antonio Rodríguez Gómez, C o l u m 

brianos. 
G e r a r d o Fernandez Fernandez, 

Boñar . 
Aniceto Fernandez Zapico, ídem. 
Nicomedes Fernandez Alba , Lugán . 
Protasio Merino Pérez, Tora l de los 

Guzmanes. 
Pablo Gutiérrez Gutiérrez, Vil laver-

de de Ar r iba . 
E n r i q u e F ernandez Vi l lacampo, 

Ponferrada. , 
Raimundo Borrego Améz, V i l l a m a n -

dos. • 
Francisco Delgado Blanco, Leóñ . 
José López Ortega, Valderas, 
Eleuteyo Diez y Diez, Celada de 

Cea. _ 
Evel io F é r r a s Cadenas, Vil l rornate . 
Angel Prieto Guíiérrez, Joara. 
Manuel Fernandez Mar t ínez , Tor

neros. 
José Soto Rey, Onzoni l la . 
Antol ín Alcoba Blanco, Vi l lanueva 

de Carrizo. 
íosé Al le r Prieto, Riofrio. : 
Manuel Centeno Cascallana, Castro-

tierra. 
José Cabero García, San Bristobal 

de la Polantera, 
Ci r i lo Fernandez Barrientos, Valen

cia de Juan. 
Francisco Pérez González, San Pe-

layo. 
Antonio Tahoces Mar t ínez , Ponfe

rrada. 

Alfredo Rodríguez Rebollar, L i n -
doso. 

Rafael Martínez Ordás , An t imio de 
Arr iba . 

Eutasio González Cañón . Valdeteja. 
Ruperto Calvo Fernandez , An t imio 

de Ar r iba . 
Arsenio Rodríguez Ramos, Castro-

fuerte. 
Pedro Enc ina San to tomás , Valencia 

de Don Juan. 
Eduardo Fernandez Santos, B ra -

ñue las . 
Antonto López Fernandez, Santa 

María de la Isla. 
L u i s H e r n á n d e z Carbajal, L a Ba- , 

ñeza. 
Francisco Santos Mendoza, Tora l de 

Fondo, 
Pedro Seco Santos, ídem. 
Santiago Seco Santos, ídem. 
Felipe Santos Carnicero, Santa Co

lomba de la Vega. 
Ismael Rey Pellitero, Banuncias, 
Francisco Martínez Pérez, Carrizo 

de la Ribera, 
Manuel Alvarez Alvarez , L lamas de 

la Ribera, 
Narciso Robles Diez, Palacios de 

Tor io . 
Manuel Pérez Rodr íguez , Riego de la 

Vega. 
Arg imi ro Víeira Fernandez, Cela-

d i l l a del P á r a m o , 
Ba lb ino Fernandez Fernandez , i d . 
Suplicio Casado Regura,Vil lamarco. 
Victoriano Bajo Escudero, Vi l leza . 
Manuel Barr io Al ler , V i l e c h a . 
Sánda l io Acebo Robla, Robledo de 

O m a ñ a . 
José Crespo Al ler , San Miguel de 

Escalada. 
Rosendo Fernandez García , León , 
F ide l Rosa González, Sabugo. 
Lu i s Sánchez Gabíto, León. 
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Alfredo García Gutiérrez, Olleros de 
A l b a . 

Benito González García, León. 
J o a q u í n González González, Vega de 

Infanzones. 
C á n d i d o Alvarez Fernandez , Pinos. 
Eugenio Llanos Fernandez , Loren-

zana. 
José Al i ja González, Valencia de 

Don Juan. 
R a m ó n Martínez González, Mata-

deón de los Oteros. 
Leónides Lorenzana MontalvO, Cas-

tri l lo de la Ribera. 
Saturnino Gorgojo García, Vil laque-

j ida . 
F ro i l án Cadenas Cadenas, Cimanes 

de la Vega. 
Jesús Puente Ruiz, Almanza . 
Ervig io Rodríguez Gallardo, Aguiar, 
Francisco del Valle Alvarez , Vítela. 
L u c i n i o Pérez Aparic io , Pobladura 

de Yugo. 
T o m á s Cordoro Prieto, Fresno de la 

Valduerna, 
Aqu i l i no Pérez Cas taño, Torneros 

de Jamuz. 
Francisco Criado Nistal , Fresno de 

la Valduerna. 
Miguel Lobato Aréz, Robledo de la 

Valduerna. 
Francisco P i ñ á n Alaguero, S a n t a 

Cristina de Valmadrigal . 
Vicente del Blanco Oveja, Arcayos. 
Emete r ío Herrero Rojo, Calzada. 
José López Alonso, Tora l de los V a 

dos. 
J e sús Herrero' Riero, Morgovejo. 
Anfonio Valderrey Valderrey, Cas-

tril lo de la Valduerna. 
Alberto Ledo Llano, Villafranca del 

Bíerzo, 
José González Sautos, Ví l la raediana 

de la Vega. 
Antonio de Abajo Cuadrado, Posada 

y Torre. 
Magín Apar ic io Castró, Quintana dé 

Fíórez,s 
Braul io Hortal Fernandez , Al i j a de 

los Melones, 
Felipe Benéitez Frebrero, Palacios 

de Fontecha. 
Leopoldo Ugídos García, Valverde 

de la Virgen. 
Heliodoro Víllasal M a r c o s , Des-

triana, 
Sergio G a i m ó n García , Quintana y 

Congosto. 
Elíseo García Miguélez, íderm. 
Felipe Carro J a r r í n . Víforcos. 
H o n o r i o Benavides S a n t a m a r í a , 

María lca de la Ribera. • 
Pedro Prieto Fernandez, Golpejar. 
Alvaro García M4rala. Vega de In

fanzones. 
Paul ino García García , Carbajal de 

la Legua. 
Maximiano Muñiz Ferrero, Velílla 

de la Valduerna. 
R a m ó n de Abajo Cuadrado, Posada 

y Torre. 
León 9 de Octubre de 1943. 
4389 
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Díslrilo Minero de León 
% A N U N C I O 

L a Sociedad Españo la de Talcos, 
concesionaria de la mina de esteati
ta denominada «San Andrés», expe
diente númercTS.OSl, sita en t é rmino 
de Puebla de L i l l o , ha renunciado 
las noventa pertenencias siguientes: 

N ú m e r o s . - 1 8 6 , 187, 188, 189, 190, 
191 192, 193, 194, 195, 196, 197. 198, 
199! 200, 201, 202. 203, 204, 205,206, 
207,208, 209,210,211,212, 213, 214, 
215,362,363,364,365, 366, 367. 368, 
369,370,371,372, 373, 374, 375, 376, 
377 378, 379, 380, 381, 382, 383. 384, 
385, 386, 387, 388, 389, 390, 391. 610, 
611, 612,613,614,615, 616, 617, 618, 
619 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626, 
627: 628,629,630,631, 632, 633,^634, 
635, 636, 637, 638, 639, cuyo terreno 
se declara franco y registrable. 

L o que se anuncia al públ ico , ha
ciendo constar que según Real De
creto de 18 de A b r i l de 1913, se ad
mi t i rán nuevas solicitudes en los 
dos días siguientes a los ocho que 
según previene el ar t ículo 149 del 
Reglamento de iMinería vigente, han 
de transcurrir a este efecto desde su 
publ icación. Si hubiera un solo so
licitante se admt i r á y t ra tp i ta rá su 
solicitud, si hubiese varios se admi
t i rán todas, procediéndose luego a 
la subasta que ordena el Real De
creto de 18 de A b r i l de 1913; a par
tir de los dos días indicados, las so
licitudes se t r a m i t a r á n con . arreglo 
al derécho de prioridad en la pre
sentación. 

León, 4 de Enero de 1944. — E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

70 ' , 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTÓ DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL 

AÑO ACTUAL 
Sesión del día 5 de Jul io de 1943 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.° 2.° 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió 
la sesión a las 20,52. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apio-
bandose la d is t r ibución de fondos y 
varios pagos. 

Desconformidad con los oportu
nos informes se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Conceder autor ización a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar la propuesta de la Comi

sión de Hacienda para varias adqui
siciones. 

Concede#fel anticipo de una men
sualidad al Vigilante de Consumos 
D. Angel Diez. 

Conceder un mes de licencia al 
peón de Obras D. Máximo Rodríguez 
y al Q u í m i c o del Laboratorio M u n i 
cipal D . Miguel Mart ín Granizo; 

Conceder una exclusiva a D. Ro-
bustiano Campos para la venta de 
refrescos en la Avenida de los Condes 
de Sagasta, a partir del año p róx imo. 

Aprobar el acta del concurso para 
la ad jud icac ión de las obras de exca
vación y vaciado de los só tanos del 
nuevo Mercado de Abastos, adjudi
cándose definitivamente a D. Manuel 
Royo Regil. 

Aprobar el extracto de acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento, du
rante el segando trimestre del año 
actual. 

Aprobar el acta del concurso para 
la provis ión d e varias.plazas de 
Guardias nocturnas, con el carác ter 
de interino o eventual. 

Quedar enterada del oficio- del 
Sr. Presidente de la Junta Provinc ia l 
de Espec tácu los sobre las reformas 
m í n i m a s que han de íñ t roduc i r se en 
el Teatro Pr inc ipa l , a c o r d á n d o s e 
pase al Sr. Arquitecto Munucipa l 
para que redacte el oportuno pro
yecto 

Comunicar al Monte de Piedad el 
carác te r prererente que este Ayunta
miento otorga a la cons t rucc ión de 
un Grupo Escolar en las Ventas de 
Nava y que si está dispuesto a llevar 
a efecto la cons t rucc ión del indicado 
Grupo el Ayuntamiento proporcio
na rá el solar necesario para su em
plazamiento. 

Pasa rón a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,53. 
Sesión del día 12 de Jul io de 1943 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente 
con asistencia de los Sres. 1°; 2.°, 3.° y 
4.°, Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 20,43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con ios informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder autorizacióí i a varios so
licitantes, para realizar diferentes 
obras. . , 

Desestimar los recursos de repo 
sición interpuestos por D . L u c i d y 
D.a Alejandra Alvarez Rubio y Don 
El ias Alvarez, contra acuerdo re
caído sobre a l ineac ión y ensanthe 
de la calle de la independencia én su 
tramo Sur. 

Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción realizadas por el contratista 
D. Manuel González Mayoral , acep-

tandose la propuesta de rebaja, de 
1,25 en,el precio de ejecución mate
r ia l del metro cuadrado de pavi 
men tó de calzada y 0,85 pesetas en 
metro cuadrado del metro de ejecu
ción material de aceras! 

Aprobar la memoria de trabajos 
en el Laboratorio durante el a ñ o de 

| 1942. 
Aprobar un expediente de prorro

ga de 1.a clase. 
Ratificar el decrete de la Alca ld ía 

sobre con t ra tac ión urgente por con
curso de las obras de desmonte y 
colocación de nueva cubierta en la 

[ Casa Consistorial. 
: Quedar enterada del expediente de 
: expropiac ión forzosa urgente de un 
l solar para emplazamiento del edi-
1 ficio destinado Gobierno C i v i l , acor-
| dándose que con cargo a la consig
nac ión presupuestaria para aten
ciones de esta naturaleza se consti
tuya en deposito oportuno con arre
glo a la Ley de 7 de Octubre de 1939. 

Aprobar el presupuesto de obras 
de ins ta lac ión de una oficina para 
los Inspectores municipales Veteri-
rinarios en el Mercado de Ganados, 
aco rdándose ejecutar las obras por 
admin i s t r ac ión . 

Compensar a D. Manuel Campo 
Ugidos la cantidad de 2.300 pesetas 
por valado de solares, con el importe 
de 1^.318,75 pesetas, que le adeuda 
el Ayuntamiento por exprop iac ión 
de terrenos de su propiedad. 

Aprobar una moc ión de la A l c a l -
d í a ' p r o p o n i e n d o una grat i f icación 
graduada al personal del Ayunta
miento con ocasión de la fiesta del 
18 de Ju l io . 

Celebrar fuegosartificialescon mo
tivo de la fiesta del 18 de Jul io . 

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporac ión por el fa
llecimiento del Técn ico Mun ic ipa l 
Don Arturo Frai le Ovejero, y dar a 
su familia el mas sentido pésame. 

Aprobar el acta de aptitud para la 
provis ión con carác te r interino del 
cargo de Técn ico Industrial de este 
Excmo. Ayuntamiento, en la cual se 
propone para su desempeño a Don 
Vicente Frai le Ovejero. 

Se levantó la sesión a las 21,47. 
Sesión del d ía 19 de Ju l io de 1943. 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.°, y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 20,41. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior,, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad coh los respec
tivos informes, se adoptan los s i
guientes acuerdos: 

Proceder el derribo del lavadero 
de las Ventas de Nava. 

Autorizar a varios solicitantes para 
realizar diferentes obras. 

E x i m i r del pago del impuesto de 



Plus Val ia a la Asociación Leonesa 
de Caridad por adquis ic ión de la 
casa n.0 5 de ¡a calle de Panaderos. 

Exig i r a los propietarios de fincas 
urbanas la colocación de canalones 
y bajadas de agua donde no existan, 
y a reparar las existentes en. malas 
condiciones, en el plazo de un mes. 

Quedar enterada de la estadíst ica 
de trabajos en el Laboratorio M u n i 
cipal durante el mes de Jul io ú l t imo. 

Aprobar definitivamente los expe
dientes de pav imentac ión de las ca
lles de San Pedro y Astorga, por no 
haberse formulado rec l amac ión al
guna. 

Conceder un mes de licencia" por 
enfermo al Sr.InterventorMunicipal. 

Conceder un anticipo de dos meses, 
reintegrable, al Jefe de Arbitr ios Don 
T o m á s García González. 

Aprobar una certificación de su
ministro de bordillo. 

Nombrar cuatro Inspectores de 
Arbitr ios, con carác te r interino. 

Se levantó la sesión a las 21,52, 
Sesión Extraordinaria del día 19 de 

Jul io de 1943 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 10 Sres. Concejales, 
previa convocatoria reglamentaria, 
se abr ió esta sesión extraordinaria a 
4as 20,58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Dada cuenta por la Alcaldía-Pre
sidencia del objeto de esta sesiÓQ se 
acuerda lo siguiente: 

Prestar la conformidad a la pro-

Ímesta de suplemento de crédi tos y 
a re lación de distintos crédi tos co

rrespondientes a trece partidas, for> 
muladas por la Comisión de Ha
cienda. 
v Trasladar al servicio de Limpieza 

al Vigilante de Consumos D. Victo
r ino Fe rnández , en virtud de expe
diente instruido al mismo por deter
minadas irregularidades cometidas 
en el servicio, con pé rd ida de toda 
clase de emolumentos desde la fecha 
en que ha sido suspenso de empleo 
y sueldo. 

Facultar al Sr. Alcalde para que 
inste lo pertinente al efecto de obte
ner la oportuna ap robac ión de la 
Superioridad sobre la imp lan t ac ión 
de una feria mensual de ganado de 
todas clases en esta ciudad. 

¡Sancionar el acuerdo de la Co
mis ión Munic ipa l Permanente apro
batorio de la moc ión de la Alcaldía 
relativa a la concesión de,una grati
ficación graduada al personal del 
Ayuntamiento con motivo de la fies
ta del 18 de Ju l io . 

Hacer extensiva la expropiac ión 
deLsolar en la Plaza de Calvo Sotelo 
con destino a emplazamiento de Go
bierno C i v i l , hasta una superficie de 
novecientos cuarenta y tres metros 
cuadrados, con treinta y un decí
metros cuadrados, aco rdándose que 
la hoja de depósito se haga a base 

de los expresados metros y que con 
la posible urgencia se constituya el 
depósiio reglamentario%i la Delega
ción de Hacienda. 

No habiendo m a s asuntos que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión a las 21,53. 
3142 (Se cont inuará) 

Junta vecinal de Poladura de V i l l a ' 
manih 

Rendidas las cuentas por esta Jun
ta vecinal y Sr. Depositario de fon
dos, del pasado ejercicio 1943-44, de 
ingresos, y gastos, quedan expuestas 
al púb l ico con sus justificantes, en 
la Secretaría de la misma, por plazo 
de quince días, en el cual pueden 
ser examinadas y formularse recla
maciones; transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se.pre
sentes y qftedarán aprobadas. 

Poladura de Vi l lamanín , 8 de Ene
ro de 1944.—El Presidente, Manuel 
Gutiérrez. - 56 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para' el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al púb l i co ,en 
el domici l io del Presidente respec
tivo, durante el plazo de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Huerga de Frailes 55 
Alcoba . 53 
Cerezales del Condado 82 

Administración de lusMa 
ADDIEICU TERRITORIAL RE VALLADOLIH 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Vál ladol id . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to se ha dictado senten
cia por la Sala de lo c i v i l de esta 
Audiencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma esfdel 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú 
mero 160. E n la ciudad de Vallado-
l i d a 28 de Diciembre de 1943, en los 
autos de mayor cuant ía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, por doña 
Fi lomena Diez R o m á n , mayor de 
edad, soltera y vecina de Espinosa 
de la Ribera, representada en con-
coacepto de pobre por el Procura
dor D. Eduardo Cossío González y 
defendido por el Letrado D. Sebas 
t ián Garrote Sapela y de la otra, có 
mo demandado D. Ceferino Martí 
nez Diez, mayor de edad, soltero, 
peón albanil y de la misma vecindad 

í que no ha comparecido ante esta 
; superioridad, por lo que en cuanto 
j al mismo se han entendido las actua

ciones con los Estrados del T r ibu 
nal, sobre reconocimiento de hija 
natural, cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal Superior e& virtud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
la demandante de la sentencia que 
con fecha 13 de Jul io de 1942, dictó 
el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia que con 
fecha l 3 de Jul io de 1942 dictó en 
estos autos el Juez de primera ins-
iancia de León, por la que desesti
mando la demanda interpuesta por 
doña Fi lomena Diez R o m á n , sobre 
reconocimiento de su hija natural 
María Amor se absuelve de la misma 
libremente al demandado D. Ceferi
no Martínez Diez, sin hacer expresa 
impos ic ión de Costas en ninguna de 
ambas instancias/ 

Así por esta nuestra sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D. Ceferino Mart ínez Diez, 
lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.—Vicente Marín .—Fil iber to 
Arrontes .—Mart ín N . Castellanos.-
Antonio Córdova.—Rubricados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada eri ersi
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada en;el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, la expido y firmo en Val lado-
l id a 3 de Enero de 1944—Francisco 
Serra Andrés . 62^ 

Requisitoria 
Várela Pérez, Andrés , de 34 años 

de edad, de estado casado, hijo de 
T o m á s y de Dorinda, natu al de Ro
sario de Santa Fe (Argentina), de 
profesión minero y vecino de F á b e -
ro, de estatura regular, moreno, bar
ba poblada, cargado de hombros, 
condenado a treinta años por auxi l io 
a la rebel ión, vestía mono azul y 
boina negra, encartado en la causa 
n.0 648 de 1943, por quebrantamiento 
de condena, domici l iado ú l t imamen
te en la Colonia Penitenciaria de 
Minas Moro, S. A . de Fabero (León), 
Comparecerá en el t é rmino dé quin
ce días ante el Teniente Coronel de 
Artil lería D. Pedro Martínez Castro, 
Juez Instructor del Mil i tar n.0 2 de la 
Plaza de León, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo, n,0 2; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y se le 
p a r a r á n los periuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, 7 de Enero de 1 9 4 4 . - E l Te
niente Coronel Juez Instructor. Pe
dro Martínez Castro. 
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I Imprenta de la Dipu tac ión 


